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Liberales guípuzcoanos: 
Acabáis de dar cima á una de las em

presas más grandes que han de registrarse 
en la historia moderna de esta provincia. 
El triunfo que habéis alcanzado representa 
algo más que el momentáneo de un partido 
sobre otro; representa el triunfo decisivo 
del santo ideal de Libertad; ideal que, obe
deciendo las inmutables leyes del progreso, 
va arraigando cada vez oon más fuerza en 
el corazón y en la conciencia de los indi
viduos y de los pueblos, 

España tenía fijas en vosotros sus mi
radas. Vosotros no habéis defraudado las 
esperanzas de España. 

Mas no olvidéis una cosa: no olvidéis 
que vosotros habéis acudido á la lucha 
llevando como lema en vuestra bandera las 
palabras Libertad, Progreso. Justi
cia, y que para que el reinado de estas 
ideas sea una verdad, se necesita no dor
mirse en los laureles, dando lugar á los 
enemigos para que recobren las perdidas 
fuerzas y anulen los efectos de vuestro 
triunfo. Hoy más que nunca debéis luchar 
y luchar sin descanso, avanzando siempre, 
que esta es la ley de la humanidad, y pres
tando vuestro apoyo á todas aquellas ideas 
que más tiendan á la dignificación del hom
bre y á garantizar su libertad, 

Porque asi oreemos que lo haréis, os fe
licitamos oon el mayor entusiasmo y os re
petimos la seguridad de que LA HEGIOIT 
VASCA y los federales vascongados todos, 
lucharán á vuestro lado, siempre que se 
trate de destruir el carcomido edificio del 
fanatismo, 

¡Adelante!¡Siempre adelante! Este 
es el lema de los pueblos cultos; este, pues, 
debe ser el vuestro. 

NUESTRO IDEAL 

I X . 

Reconstituidas las provincias 6 las 
regiones por medio del pacto federal en
tre los niunícipiu.s, sf procedoría initie-
difitameiite al nonibramiento dclod po
deres á cuyo cargo había de estar el 
cumplimiento de las leyea. Cada pueblo 
elegiría un consejo municipal que cu-
tendería en todos los asuntos interiores 
de la localidad y cuyas atribuciones no 
podrían ser limitadas por los poderes 
provincial , regional, ni federal: solaoien-
te podría ejercer autoridad sobre él el 
mismo pueblo que le eligió: este sería 
también el linico f¡ue podría desti tuirle 
(3 suspenderle cuando se creyera nece
sario tomar alguna de estas medidas. 

Si alguna vez el pueblo viese que el 
consejo municipal se extralimitaba eu 
sus atribuciones y trataba de imponér
sele por la fuerza, reclamaría auxilio al 
poder provincial ó regional (íiCgun í'uc-
se provincia ó región el grupo de que 
formara parte) el cual se encargaría lie 
liacer respetar las leyes á a(¡uel, em
pleando la fuerza ai fuese preciso. 

Solo en este caso podrían intervenir 
en los asuntos interiores de los pueblos 
los poderes á ellos extraños; y nótese 
bien que, aun en este caso, üiiicamente 
podrían hacerlo cuando .su intervención 

luibiera sido i'eelaniada \»IY la localidad 
ín tercsaila. 

El poder ejecutivo regional (1) cuyo 
nombramiento es indiferente fuese por 
sufragio universal directo ó indirecto, 
debería, en nuestra opinión, ser uniper
sonal, tanto para que su acción pudie
ra ser todo lo rápida y firme que nece
sita ser siempre, como para que se le 
pudiera exigir estricta responsabilidad 
de todos siis actos; eosa difieil cuando 
estos están sugetos al acuerdo de una 
mayoría y no son, por lo tanto, comple
tamente l ibres. 

A este pofier correspondería volar 
por que en todos los municipios perte
necientes á la región, se respétasela 
autonomía de todos y cada uno de los 
ciudadanos; por que ningún pueblo tra
tase de imponerse á otro ni faltase por 
ningüii concepto á las leyes generales 
de la región, y, por último, por que la 
paz y el orden ao pudieran alterarse en 
el interior de la misma: para esto t en
dr ían su dispo.'íicióii un ejército con el 
que podría acudir á reprimir cualquier 
acto de violencia que tratase de llevar á 
cabo algún pueblo. 

Además del poder ejecutivo, exist i
ría en cada región un poder legislativo 
fnnmido por dos cámaras dotadas de 
iguales atribuciones é iiide¡>endientes 
catre sí y de! poder ejecutivo, (^ue no 
podría suspenderlas, ni menos disolver
las. Estas cámaras serían las encarga
das de dictar las leyes regionales, a|iro-
barlas y reformarlas cuando las cir
cunstancias io exigieran. También sería 
de su competencia acusar ante la región 
al poder ejecutivo cuando estimasen 
que hahi'a faltado á las leyes ó se exce
día en sus atribuciones; pero entiénda-
.se que si creemos que debieran tener 
este dereclio, íes negamos el de ju^ígar-
le y, por lo tanto, el de suspenderle ó 
destituirle. 

El por ijiié de esto, como el de la 
existencia de las dos cámaras y las r a 
zones en que nos fundamos para pedir 
ambas cosas, lo explicaremos más ade
lante, en la serie de artículos que h e 
mos de dedicar al estudio de lo que han 
de ser los Poderes federales. 

Entenderían asimismo estas cámaras 
en la revisión de las constituciones mu
nicipales, las cuales, para tener fuerza 
de ley, necesitarían su aprobación. Pe
ro téngase presente que esta revisión, 
que teiidn'a lugar cada vez que cual
quier municipio adoptase una constitii-
cién nueva ó reformarse la ya vigente, 
solo tendría por objeto cerciorarse de 
que se ajustaba á lo acordado en el pac -
to regional y de que se garantizaba en 
ella la autonomía dé los ciudadanos. Si 
en estos extremos se hallase conforme 
con las leyes de la región, las cámaraiJ 
tendrían el deber de aprobarla desde 
luego. 

Hasta aqu í lo concerniente á los mu-
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nícípios y las regiones; entidades a m 
bas, que, aun cuando_tienen vida tan 
real y positiva, por lo menos, como las 
naciones, se hallan hoy postergadas y 
muertas por el despótico y bárliaro uni
tarismo, que es sin duda alguna, la 
más funesta de las ideas que nos han 
legado los doctrinarios de la nación ve
cina. Eelizmente la idea de la federa
ción va encarnando en el corazón de to
dos los pueblos, y cuando suene la liora 
no lejana, en que estos se constituyan 
en únicos arbitros de sus destinos, se 
decidirán por ella, asegurando de esta 
manera y de una vez para siempre el 
reinado de la libertad y la just icia . 

LOS FERHOCARBÍLES EN LL EXTRANJERO, 

Casi todas las naciones han dedicado prefe
rente atención á 1;ÍS importantes cuestiones 
que la administración de ferro carriles entra
ña eu fiu relación directa con la riqueza 
pública, limitando su acción c iuteivinien-
rio sus opei-iiciones en cuanto pudieran Jas-
tiiuai'loH interesasgenoraies delpais. Véase, 
en prueba de BIIO, el sentido práctico que se 
reHeja cii un lAII presentado ¡jor el Sr. JJeck, 
que Uioreeió la aprobación unánime del Se
nado de los Estados-Unidos. He aquí el 
documento á que nos referimos. 

i.Xiiigun seuiídor ó diputado podrá acep
tar el puesto de al)ogado en ninguna de las 
compañías do feíTO-carriles de los Estados-
l-nidos, ni podrá percibir sueldo alguno 
por sürvicios prestados á dichas Conipañias, 
ó á sus cinpleaiío«, agentes ó re prese D tan
tos, cualesquiera que sean loa referidos ser
vicios. VA que quebrante esta ley será cas
tigado con una multa, que no excederá de 
ó.000 duros, y prisión, que no excederá de 
un año. 

Como en aquella poderosa é inteligente 
Nación se hacen las leyes para que se cum
plan, el Tribunal de Xo\v-York dictó, no ha 
mucho, una .sentencia condenando á nueve 
años y diez meses de cárcel á un concejal 
de aquella ciudad, por haber admitido re
galos de la Conipañia de un ferrocarril ur
bano que solicitaba privilegios. 

lüg'lateiTa, no menos celosa de los inte
reses públicos, litibo de apercibirse bien 
pronto de que las empresas ferrocarrileras 
aun con haber construido las líneas sin sub
vención alguna del Estado, se creyeron due
ñas itbsokitas de organizar el tráfico á su 
modo, ejerciendo un monopolio, si no de 
derecho, por lo menos de hecho; y á fin de 
garantir al público contra el abuso de tan 
inmenso poder, nombró una comisión de 
ferrocarriles que, en 1872, logró la consti
tución de un Tribunal especial para los li
tigios originados de las cuestiones de tarifas 
y transportes. 

Las ventajas que al público en general j ' 
a! comercio en particular redundaron de esta 
institución, sou incalculables, siendo cada 
dia mayores, á medida que sus atribuciones 
fueron ensanchándose en virtud de un pro
yecto de Jjey presentado á la Cámara de los 
Coinuneí; e! 11 de Marzo de 18S6, por el 
cual vino á robustecerse la autoridad del 
tribunal, colccaudo en su presidencia á un 
magistrado de categoría todavía más alta, 
con objeto de anular la tendencia de los tri
bunales superiorca, que propendían á desvir
tuar su acción. Inglaterra, con este proce
dimiento consiguiíí simplificar cxti'aordina-
riaincnte los litigios, abreviando nuicKi'si-
1110 los casos de apelación; puso al comercio 
en perfectas conilicionus de obtener pronta 
y eficaz reparación á sus derechos vulnera
dos; evitó la atíuGiiciii al rarlumento do nu
merosas peticiones que, por lo genera!, nun
ca se leen; arrebató á los ministros e! me
dio hábil i/c uiipfiirisdr foiitiii'is^ cuando cu 
concepto de arbitros, dirimían continuas 
reclamaciones que á la vez, que les robaban 
uii tiempo precioso, disti'afan su atención 
de los asuntos de sus respectivos departji-
mentos; dotó, en fin, á este Tribuna! supe

rior, presidido, como hemos dicho antes, por 
un alto magistrado convenientemente retri
buido, de tales garantías de independencia y 
acierto, que está fuera del alcance do insi
diosas recomendaciones, sea cual fuere su 
procedencia. Al propio tiempo, el procedi
miento breve y sencillo que emplea eu ia 
resolución de los litigios, facilita laa más 
arduas cuestiones, porcomplicadasqueseau, 
relacionadas con los transportes. 

Con lo dicbo basta para comprender que 
en el extranjero pasa mismo que cu España 
donde hay que llevar á la barra á los minis
tros por usurjiación de atribuciones, eu abier
ta y desciiraila protección á las empresas 
ferrocarrileras. 

^ejra. 

l ia ingresado en la cárcel woflfhi 
nuestro querido compañero en la prensa 
I). Cario? Malagarriga, para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la pu-
bliención en el periódico AV ¡'iichlo, deque 
fué director, de un artículo titulado ^lie-
formas milita!-es)i. 

En tanto, continúan sin novedad en su 
importante salud y se pascan libres por 
esas calles de Dios, los respetabilísimos se
ñores asesinos de los niños del Canal, los 
de ba calle de la Flor, el de (¡arc/a Vao, el 
célebre luco (¿?) que tantas puñaladas tuvo 
la bondad de repartir por Madrid á inde
fensos transeúntes, los ilustres luzco y 5[el-
gares y todos sus nobles coni]>añeros, los 
consecuentes ¡yri-'/nha-i^nr/ore.^ de Cuba, Fi
lipinas y la Península, y mil y mil más, 
dignos por todos conceptos de veneración y 
simpatía. 

Indudablemente al paternal gobierno fu-
sioni.sta le ha becho gracia lafrase que aquí 
nos repiten á diario los íntegros, á ia que 
solo ha cambiado la palabra /ihrra/ por la 
de j/rríodistíi con lo cual resulta; üSer pe
riodista es peor que ser blasfemo, ladrón, 
adiíltero ú homicida etc.» 

* 
* * 

¡Ah! se nos olvidaba. En la pi'esente se
mana han sido denunciados nuestros queri
dos colegas La llepúhVtca y El Fah. 

l'bi algo ha de conocerse queel gobierno, 
ó cosa asi, que rige nuestros destinos (y que 
se los reparte á sus amigos como pan ben
dito) se llama liberal. 

El Sr. Jimeno de Lerma, gobernador de 
esta provincia, ha sido calurosamente feli
citado por el gobierno en vista de la acer
tada dirección con que ha llevado las úl
timas elecciones. 

O lo que es lo mismo, por haber cumpli
do con su deber, ciñendose á sus atribu
ciones. ¿No es esto? Pues bueno, conven
gamos en que así ha sido. 

Y ahora, preguntamos nosotros: ̂ ;Qué 
puede esperarse de un gobierno que se 
asondira de que un gobei'nador haga aque
llo que el deber le ordena, y que por solo 
esto le cree acreedor á sus calurosas felicita
ciones? 

Esto indica, por lo menos, que estos go
bernadores son muy esi'asos. 

Y que el gobierno que nombra á tos que 
así no son ¡Detente, pluma! 

Por las noticias que durante toda la se
mana se han recibido del ¡titerior de la 
provincia, se ve que los r/'Hfirahhg sacerdo
tes íntegros no han perdonado medio ni 
ocasión para conseguir que los electores vo
tasen la candidatura carlista. Ifa habido 
aqueilo de encerrar á los electores liberales 
en un cuarto y no soltarlos hasta pasada la 
hora de la vofa{;ióii; no ha faltado colegio 
eu que la nina ha salido por el balcón en 
vistft de que los carlistas iban á resultar con 
gran minoría de votos; y en cuanto á los cu
ras que han capitaneado á los electores y 
que marchaban en correcta formación á !a 
cabeza de estos, obligándoles á votar lo que 
ellos querían, so pena de achicharrarse co-
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I 
mo tostonea eii las calderas de Pedro Bote
ro, sabido es que lian sido elft!í por 100. 

Y esto ha o<!UiTÍdo á posar de las medi
das tomadas por el gobernador para evitar 
tan edificantes escenas ^Qué bubiera pasado 
s¡ esas medidas no Inibíerati existido? I ' O Í 
!o visto el liberal que hnbipra quedado con 
cahena habría tenido que darse coa un cun
to en eí pecbo. 

S a d a ¡nos abrasan! 

Anteanoche se recibió en las redacciones 
de los periódicos diarios de esta ciudad el 
aignientí telegrama que no deja muy bien 
parado al gobierno ni á otras personas que 
han abogado por los frailea: 

ILIRÚS 1 3 — Í Í ' 4 0 n. 

Srs. Dircetores de L'i Voz ife Guijjí'zron, 
El Ern i¡p S(i)i Sehastidii y El Fiimuhi, 

l íuégole desmienta la especie de que yo 
haya desautorizado, ni en el pulpito, ni en 
ninguna otra parte, á mi subdito é hijo 
queridísimo padre Ignacio, religioso ejem
plar que solo me ha dado motivos de satis
facción por sn celo en el ministerio de la 
predicación. Es'tá en Fucnterrabía.—Fruí/ 
Joriqiiht Muría i/c LlevonernH, Provincial de 
los capuchinos,« 

* 
w * 

Quedamos, pues, en que e l P . Llcvaneras 
no ha desautorizado al P . Ignacio, ni menos 
le ha impuesto castigo alguno; quedamos 
en que los frailes de Fuenterrabia elogiau 
BU conducta y se prcitaran á hacei' otro 
tanto q u e él; quedamos en que no hay nada 
de lo que se dijo acerca del respeto que 
sentían bacía las instituciones que siguen 
condenadas: pero quedamos también, en 
que se 'picdicii con nosotros, ó lo que viene 
ú ser igual, entre nosotros. 

Y conste que jios lo suponíamos esto des
de el primer momento á pesar de lo que en 
contrario aseguraban algunos. Por que , lo 
que nosotros deciauíos. ¿Qué hubiera ocu
rrido a! gabinete Sagasta si llega á ser un 
hecho la expulsión? ¿Que habría sido de 
nuestras venerandas instituciones? ¿(ínó del 
globo tcrrráqueo? ¿Donde hubiera ido á pa
rar el sistema solar? Y ¿á qué no habrían 
quedado reducidos los inmensos espacios in
terestelares? 

¡Ah! solamente el pensarlo hace que se 
nos hiele la sangre en las venas y que nues
tros cabellos se pongan de punta . 

Tauto más, cuanto que los mestÍ7,os ha
bían ameiianado con salirse de la legalidad 
é irse á no sabemos donde. 

¡QuG miedo! 
* 

s * 
T ya que hablamos de los R P , P P . fie-

pan nuestros lectores que el bravo cabeci
lla fgnacio, es decir, el piadoso hermano 
Ignacio, nova y a á las islas Carolinas, como 
en un primer momento se dijo, sino que 
merece un premio por sus predicaciones. 

Nuestra más cordial enhorabuena á los 
caroliuos. 

¡Y con que gusto respirarán los pobreci-
!los cuando reciban la noticia! 

E n un telegrama que el Sr. Calbetón di
rigió al gobernador de esta provincia, le di
ce que felicite á sus correligionarios, espe-
ciaimcntc á los de I rún . 

Vamos por partes. E n I rún hay, aparto 
de los republicanos, que son los más , una 
sola agrupación política que se llama par-
l'iílo liliT't! ¡iii/epi-ndiente, nombre que de
muestra que no son correligionarios del sc-
Ror Calbetón. De lo que resulta que á quie
nes felicita este es álosfuncionarios públicos 
por que si es á los otros, sobra el adjetivo, 
ó, por ¡o menos, su primera sílaba. 

Y' e! adjetivo será el que debe ser: depen
diente. 

Y aún podría quitarse otra más y queda
ría eu jjeKiVíVíííe, (de las órdenes del gobier
no): y otra más y resultarla diente, (que es 
á lo q u e están los fusionistas.) 

y no quitamos más porque lo que que
da, aunque se puede aplicar á la inmensa 
mayoría de los fusionistas nos parece algo 
ftrerte. 

LA ADUANA DE IRÚN. 
Hace ya bastante tiempo que se nota en esta 

importante Aduana algo que puede califlearse 
de anómalo y extraño. ])iiesto que al niuvi-
mieiito y animación consiguientes á la conti
nua llegada de mercancías que cu otro tiempo 
tan pinjfilcs ingresos proparcioualra iil Tesoru 
micional, han venido á suceder imponente pa
ralización y vi.^iblc descenso en la r(=caudac¡óu, 
sin que este sensible estado de decadencia haya 
conseguido preocupar poco ni mucho & ios que 
tienen el dehi'r de íijiír su atención en las caá-
sas origiiuirias que le producen, por si son siis-
ceptibles de iuniediato y provechoso remedio. 

y sean éstas cuales fueren, es lo eiei'tti que 

la situacióti se hace insostenible, y el remedio, 
veiifía de donde viniíTc. Cíula día se hace mjts 
indispensable y apremiante. 

Cierto que, en concepto de algunos, l.i crisis 
general por que atraviesa el comercio podrá 
ser una de lus razones que de alpún modo jas-
tiñque la progresiva dismiuaeióu ib'l trálico 
por esta importantísima vía de importación ex
tranjera; pero, sin que esto deje de ser una ra
zón atendible, no lo es tjinto como para hacer 
depender de ella en absoluto el mal que todos 
lamentamos. Si lo fuera, si la menor iniportii-
eión por la .\daam\ de Irún reconociera como 
causa eflcieute la aituacióu precaria del ci>-
niercio español, no seria estii Aduaua la tr iste
mente privilegiada, no seria la única que s in
tiera los dolorosos efectos de la crisis comer
cial; unas más, otra.s menos, lo serian todas. 
Pero cuando las Aduanas'le Santander y Bil
bao en el litoraL y la de Port-Bou en el otro ex
tremo de la frontera pirenaica aumentan sus 
prodactos de recaudación, fuerza es convenir 
eu que, sin que admitamos el hecho de que 
fraudulpntainente se introduzcan los artículos, 
ni mucho menos que en IÍL^ mencionadas .Vdoa-
nasdeje de aplicarse estrictamente el arancel, 
!a desviación del tráfico obedece quizás á <!efec-
ciones de la misma adaana de Irini que precisa 
conozcamos á fln de evitarlas á todo trance. 

Eso qae se ha rlado en llamar celo eu kis fun
cionarios públicos, traspasa les límites regula
res para convertirse en inusitado é insoporta
ble rigorismo queauyenta al Comercio de buc-
ní i fé ,á quien se le somete á reconocimientos 
tan minuciosos y con tanta escrupulosidiid he 
chos que raya eu lo ridiculo, á cambio del na
tural demérito que experimentan las mcrcan-
cias. 

Sucede que cuando se presentan al adeudo 
artícidos cuyo peso no puede apreciarse cuu 
líxactitud matemática, siuo por medio de tarjks 
mas ('* menos aproximadjis los adeudantes stí 
ven obligados á pasar por el pago de alguna 
cantidad mayor que la expres!ida por los remi
tentes, so pena ilt' sufrir re.^ignados que se dt;s-
troce una parte del género para buscar la ver
dad que se persigue y que solo podría encon
trarse destrozando la totalidad de la mercan-
cia. 

Y si esto lio fuera biistants á producir la pa
ralización que lamentamos ¿será quixás, que 
bajo jinítestü de la frase cómoda ü'uer criterio, el 
de ¡dgunos funcionarios sea tal, que interpre
ten el arancel de la níancramás absurda? El 
tiempo se encargará de contestarnos. Por de 
pronto debemos hacer constar que algunos 
iideudantiís se lamentan de que no les es posi
ble formular sus declaraciones sin riesgo de 
sufriy multas y recargos, porque un mismo ar
tículo y una mercancía en condiciones idénti
cas, un dia se despacha en una forma, y á ios 
pocos días, si no en el mismo, en otra distinta, 
sin que lah 'y haya variado en nada, sino por
que el crikrio tiene más fases que la luna y 
mas variaciones que el sistema atmosférico. 

De aquí ese cúmulo de expedientes que (hm 
como primer resultado la privación al adeu
dante de una partt^ de su cupital que hade de
positar necesariamente hasta que sean resuel
tos por el Ministro, eutcrpeciendo más tardo 
los cálculos del comerciante que no sabe á qué 
pnicio ha de espendersus artículos, recatándo
se al propio tiempo de hacer nuevos pedidos. 

Los males que apuutamos; no son de los que 
se curan con paleiitivos, han menester de re
medios heroicos que impidan que el crílei-io de-
jenere en abuso al amparo de la absoluta irres
ponsabilidad de que los funcionarios públicos 
di.sfrufan ciomdo salen lesionados los intereses 
del Comercio, traduciéndose el proceder capri
choso (j arbitrario, siempre punible, en exceso 
de celo que les sirve de estímulo en su carrera 
y les impulsa á cometer sin aprensión alguna 
los mayores disjiaratcs. 

U S CUSES MEñCANTILES Y PRODUCTORAS. 

Al dar cuenta en nuestro número anterior 
del suplemento publicado por nuestro querido 
coli-gu El M")d(oi-del C'oi>mr,k) y del noble y 
flruie propósito que inspiro la 'aparición del 
mismo, prometimos no abandonar á nuestro 
valiente colega eu la empresa, digna de todo 
elogio, que ha aconu-tido. Hoy vaíoos á cum
plir jiuestra promesa. 

Nuelitro colega se propone foruiular uua de
nuncia ante los tribunales de justicia contra 
los líxcmos. .Srcs I"). Carlos Navarro Rodrigo y 
D, Eugenio Jhinh'ro liios por haber incurrido 
en la responsabilidad que determina el art. :!88 
del Código penal, invadiendo las atribuciones 
del pwler legislati\o en ocasión de estar des-
ecupeñando la cartera de Fomento. 

Señalemos los hechos qué motivan esta acu
sación. 

En el vigente Código de Comercio hay un 
artículo iel3ijfl¡ que dice: 

«El cargador podrá, sin variar el logar doude 
debe hacerse la entrega, cambiar la consigna
ción de los efectos que entregiJ al porteador. ?/ 
f's/'' CHiiipürá SI' ordrí). con tul que al tiempo ile 
prescribirle la variación del consignatrio le 
sea devuelta la carta de porte suscrita por el 
porteador. ,si se hubiese expedido, canjeándola 
por otra en que conste la renovación del con
trato.» 

Pueu bien; el tír. Navarro y Rodrigo, por sí y 

ante sí. ha echado por tierra ese artículo^ ha 
pisoteado los derechos que por él se reconocen 
al comercio, aprobiiudn. sin atribuciones para 
ello y piir medio de una ifeal orden descono
cida paTii todo el mundo, pues no la publicó en 
la Gacel", una Lisiriicciún de la l^mp^esa de los 
ferrocarriles del Norte, en la q«e hay cosas 
como esta; 

«Art. 188. Llegada la mercancía al punto de 
destino, el remitente ¡¡/i liopnilra disp'ii)er dr ln 
merciiicin. sino en el caso de rehusai'la el con
signatario. Se entenderá rehusada por éste si 
no se presenta á retirarla dentro del plazo de 
un mes de su llegada lú punto de destino.» 

Esta Lisímixióii. eotno antes hemos diclio. la 
aiirobr> el Sr, Navarro Rodrigo, aleudo Ministro 
del ramo en 13 de Octubre (te 1S8~. No hemos 
de comentar este hecho; señalemos el otro. 

Eu 1." de Febi'ero de 1886 el Sr. Montero Ríos 
aprobó por medio de otra Real orden, ^rie tmii-
puco se pnblkó en la CMcetn. otra Iiisli-xeeñJu de 
la Compañía de Madrid á Cácercs y á Portugal; 
Jiistei'eei'hi que contiene, entre otros muy dig
nos de cuimccrse, el siguiente articulo: 

Artimlo 141. La Sociedad no es responsable 
de las pérdidas ó averias, ya totales, ya parcia
les, ocasioniídas á las mercancías eu los casos 
siguientes: 

1." Adulteración, oxidación y evaporación 
ó pérdida del contenido de los bultos, cuando 
resulte de la naturaleza de las mercancías, de 
influencias atmosféricas ó de cualquiera otra 
causa ajena á la acción de la Sociedad. 

'¿." Avcri;is ó pérdidas totales y parciales 
resultantes en las mercancias acondicionadas 
eu vasijas de burro, hierro fundido ó vidrio; en 
pellejos, canastas ó cajas de materias frágiles, 
insurteieutes para resguardar las mercancias, 
siempre que otros embalajes exteriores no las 
gíU-anticen y permitan su estiva con otros bul 
tos, estas excepc¡oi'.e.í de resp"iisidiHd»fl eícisUrán 
sii'iiipre. (iiüi cnaiidn el reiiHle.iite no firmr el hile-
tin di-gnnudi" exhiiiendo de resp'/ns'iHlidnd d la 
•weiedad, y exaudo no se frt'ehe que, la o,t>erÍH fi!é 
or/isiimada por iwgliffeiwia ó culpa de. la suciedad 
(i S'is empleados. 

Este sólo articulo desvirtúa por completo lo 
preceptuado en los arts. 12;í y 124 del Código 
de Cimiercio, los cuaíes hacen caer toda la res
ponsabilidad de las ¡iverías rpm ocurran sobre 
las empresas porteiulora.s, siempre i/ite no h/'.l/ii'-
Si-n hee.ho constm- snoposición á admitir ¡os //altos. 
eoii arreglo á las dliposiciones vigentes, en el. res-
¡Illardo expedid'!. Estos mismos artículos dicen 
que his empresas podrán declinar su responsa
bilidad aun no habiendo hecho mérito de su 
oposición en el re.sguardo; pero solo podrán 
hacer esto «cuando îríí-^áeií que no les es im-
putabh; el siniestro.» 

Y ahora vosotros los comerciantes é indus
triales españoles ¿podéis permanecer indiferen
tes eu este asunto? l'^ijaos bien: á (]uh',ües más 
directamente dañan estas reales órdenes es á 
vosotros. Y estas reales órdenes que tanto fa
vorecen los intereses de esas compañías que os 
tratan como á viles esclavos, y que tanto per
judican los vuestros, pueden declararse nulas 
porque la Ley no autoriza á los luiuLstros para 
que invadan las atribuciones del poder legisla
tivo, Pero para conseguir que vuestros "dere
chos se respeten, es preciso que hagáis algo. 
que. no os contentéis con quejaros amargamen
te, ni (js asustéis ante la idea de llevar á la. ba
rra á dos ministros para que allí respondan an
te el país de sus actos. 

La iniciativa de la idea debió partir de voso
tros. Pero ya que ha habido un hombre que 
generosa y desiutüresadamente se ha decidido 
á hacerlo por sí y asumiendo para si toda la 
responsablidad que pueda eabi.'r en este acto 
¿qué menos podéis hacer que prestarle vuestro 
apoyo? 

Se trata de que los tribunales hagan saber á 
dos ex-ministros que la Justicia no se detiene 
ante ninginia posición por ¡devada ((U(! sea; de 
qu() his qu? ocupan los más altos puestos, se 
convenzan con este ejemplo de que uo impu
nemente se pisotean los más sagrados derechos 
de aquellos que les pagan y sostienen; se trata 
de que aprendan quo vosotros no sois mansos 
corderos que van resignados al sacriflcio, sino 
hcunbres que saben protestar y hacer valer sus 
derechos; se trata, en fln, de evitar que ciertas 
empresas confladiis en las grandes influencias 
conque cuentan cu las alt;is regiones del po
der y aquidlos que tan de sea rada m cute las ayu
dan, no se burlen de vosotros ni se rian de las 
leyes. 

El Monitur del Comercio, principalmente con 
el objeto á.v, que el comercio y la industria pue
dan demostrar de alguna manera su adhesión 
al acto que el Sr. Porcada se ha propuesto rea
lizar, ha abierto uua suscripción encaminada 
á allegar los fondos sencientes para hacer fren
te á los gastos de la querella. Nosotríjs. que, 
desde el momento en que sainaos á la luz pú 
blica nos pusimos incondicionahnente al lado de 
las clases mercantiles y productoras, recomen
damos á estas acudan á depositar su óbolograii-
de ó pequeño, que eso no importa, y nljrimos 
en nue.straseolumnas la misma suscripción á 
ñn de que los eu estas provincias quieran 
contribuir á la realización del acto de que arriba 
hablamos, puedan hacerlo sin las molestias que 
ocasiona el tener que remitir á Madrid peque
ñas cantidades. 

listamos sííguros di! que el comercio sabrá 
cumplir en esta ocasión con lo que el deber le 
ordena y sus intereses le aconsejan. 

SUSCRIPCIÓN 
para ciUi-ijar reeiü'Sos D entuljlar las accioees qiie 
eorerespondan contra los ex-tniítistros de Fomen
to Sres. yatarro UodrUju y Montero Hlos, por 

iittasión de facultades del Poder l'-yislativo. 

LA REfíiíJN VASC.V. . 
IJ. F . T. . . , . . 
D. 1.. I 
I). .losé Iraretagüyena. 
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Cuntüiúa abierta la suscripción en la .Admi
nistración de este periódico. 

Sección comercial. 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden dicldndo tarias reglas acluratmias 
para la ejecnción de la leu ^<' 26 de Julio iHtifno 
qnecreó nn impnestoespecial sóbrelos"leokoles 
IJ Uqnidiis espiriírtosos.—22 de .f olio de 1888. 

L'iUltilllüldÓH.'i 

litro punto objeto igualmente de instancias 
por parte de los comisionados de los gremios, y 
quizá uno de los en quemas .se ha insistido, e's 
el relativo ii la devolución de los derechos pa
gados por el alcohol con que se encabezan ios 
viiujs destinados á países que por sus especia
les condiciones necesitan, á juicio de los recla
mantes, una excesiva sobrealce]ización. Ei go 
bierno, fiel cum¡didor de la ley, no piícde en 
modo alguno, acceder en este punto a lo soli
citado por los extractores; sólo a 1 poder legisla
tivo corresponde apreciar en su alta sabidnria 
si las razones por los mismo.'í expuestas son 
bastantes á justificar una modiflcación de la 
ley de 20 de Junio último. 

Pero como si esto tuviera efecto y el poder 
legislativo estimase oportuno acordar la devo
lución delíiU por 100 de los derechos s.at¡sfe-
chos por el alcohol invertido en el encabeza
miento de los vinos exportados á determinados 
países, con la limitación que estimase conve
niente para evitar abu.sos. podría resultar el 
precepto del todo inútil con relación al tiempo 
transcurrido desde el planteamiento de la ley; 
preciso es que se lleve unacuenta exacta de !o 
exportado y de lo que en tal caso corresponde
ría devolver. El gobierno, pues, sin prejuzgar 
cuestión tan importante, sin resolver otra cosa 
que la aplicación estricta de la ley, debe siu 
embargo, en vista de las reiteradas gestiones 
de h>s expíjrtadores ile \'inos y de los grandes 
perjuicios que alegan ocasionarles, dejar la 
cuestión integra al poder legislativo, y cou tér 
minos hábiles para que en su día la resolución 
no resultara en parte iueíieaz. 

En su virtud. S. M. el rey (q. I), g.i; y en su 
nombre la reina regente del reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ba .servido dis
poner lo siguiente: 

1." No se considerarán por regla general, 
comprendidos los vinos en la seguiída disposi
ción de las transitorias de la ley de 2.̂  de Julio 
(iltirao que sólo es aplicable á los existentes en 
las nduanus desde el dia 1." de Julio, proceden
tes d(d extrangero, cuya graduación alcohólica 
exceda de 19 gramos centesimales. 

2." Los alcoholes, bien sean importados del 
extranjero, ó elabomdos en Rspaña, deberán 
afoj'arse con estricta sujección á las reglas con
tenidas lui el ríígla.mento aprobado por real de
creto deálide Junio último, 

3." El aforo de los licores alcoholizados des
tinados al constnno, sin necesidad, de prepara
ciones ni transformaciones, ya estén á no em
peñados, podrá realizarse calculando las exia-
hmeiasdelos mismos por las introducciones 
realizadas durante los meses de AbrU. Mayo y 
Junio del corriente año im los respectivos mu • 
nicipios, facultándose á los ayuntamientos para 
solicitar esta forma de aforo, en el sentido de 
que las expresadas corporaciones tendrán que 
abonar al Kstado la suma (pie corresponda con 
arreglo á la dis|)osieión .segunda transitoria, 
pudiendo á su vez indemnizarse de la cantidad 
que los particulares hubieran debido satisfacer, 
bien exigiéndola rí los mismos, previa la prác
tica del aforo p<ir la administración municipal, 
bieu consignando recorsos especiales en sus 
presupuestos. 

Los ayuntamientos que no hayan utilizado 
el medio de administración directa para el co
bro del ioipiiesto de consumos, y ,sí el de enca
bezamientos gremiales ó repartimientos, po
drán determinar la cuantía de los licores y vi
nos espirituosos por el 2o por lOfi de! cupo se
ñalado por estas especies en el encabezaiiLÍento 
de Hacienda. 

.'S'e coníinnará.) 

Noticias. 
Kl Sr. Pitard, director de la cárcel, ha reci

bido del señor vicario de Santa María la canti
dad de 250 pesetas, cou objeto de que fueran 
distribuidas entre los presos de ese estiibleci-
miento penal. Hecho el reparto de dos pesetas 
por individuo, dióseles con la cantidad sobran
te dos ranchos extraordinarios y ración de 
vino. 

En Santander ha comenzado á publicarse un 
periódico bisemanal que lleva por titulo/iV ffar-
prés. 

Deseamos al u nevo colega larga y próspera 
vida. 

Anoche y en el momento de estar los mozos 
de la estación moviendo la máquina 139 en una 
plancha giratoria, uno de ellos, llamado Blas 
Loquendio, fué cogido ¡)or una de las ruedas, 
lo que le produjo la fractura de una pierna. 

Mañana domingo, á las once de la mañana, 
se verificará en el salón de la Sociedad Coral de 
esta ciudad una sesión musical con que obse
quia á la misma el eminente concertista de con
trabajo Sr. Franchy, discípulo del célebre Bo-
tesini, y para la que están inviüidos los seño
res socios h(morarios. 

Lo que ponemos en conocimienbD de los mia
mos, á ruego de la comisión de la citada socie
dad, . , „ . , ^ , ^ ^ 

La compañía de los ferro-carriles del Norte 
ha anunciado los últioros trenes de recreo de 
Madrid á San Sebaatian. Bilbao y Santander, 
con la nueva y definitiva rebaja de precios. 

La banda municipal ejecutará lioy, á las ocho 
y media de la noche, las piezas signíenies: 

I . 
2." 
3." 

b(!cr. 
4." 

Radesqn.i ípasotloble).—¿Strauss, 
SinfoLiia Román ¿''¿'teirí'.—Thomas. 
Fantasía de Roberto il Diatolo.—'SleyeT-

l.e Deriiier Amot'r.—S, Gung'l . 
les Marteniix .polea).—l-'ischer. 
Yup {mazurca).—Milpagcr. 
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El nii'iiieo especialista. D, Kstanislao de Fn-
ruiKtnrrua. fiiscipnli) úrí ilisfinfriiiiio Dríctor 
fAUVlíl,. tleP:ir¡^. li:i iiist:Ll:i.íioiicflii¡tii:init!ii-
te i']i Titi.dSA ,íiiiipú'.eo:ii, su GABiNE l'M 
LARINliíiSC l'U' '. ¡lara fl trataiuifiitii lie hiri 
pnr'riinvl:itl:'.-i áf l;i ^Mrfr.int.i. litrillf.'-'' y U-H-i:'-. 

I.MPülíTA-VTli Á L i s SESÜU-VS. 
riieudo estü la época eu que nuestra ciiidart 

se eiigalaiiiL p:ir;i recibir (lit,^aanientc ¡i los iiii-
mprosos huéspedes que la honran con su pre-
seucia V en que nuestrü playn y piíseos sirven 
de cita'á ¡as señunis de his demás provincias de 
España para en ellos ostentar sus elegantes 
trajes, BUS lindos ¿JOJubreros, l;i Ltifos:i nutntilln 
y su exquisito g'iisto en el vestir, creemos útil 
á nuestros iectore.^í el decirles que en los Gran
des Almacenes del sPriutenips de Paris» se pue
den encontrar cuantas mivedades en sederías, 
lanerías, trajes para señorns y niños, ^guarda
polvos, mantilla.s. etc.. lia creado este año )a 
moda, cuyas muestras ,v modelos remítense ;1 
quien las pida dirigiendo las cartas á M. M. Jo
les Jaluzot et V'"-.. París. 

Kstii casa, única en el mundo por su admira
ble organización y la rapidez cou que sirve los 
peiíidos, se encarga de expedir. í'j-iincu de prir-
tes y de derechos de Aduana contra desembol
so, á todas las estaciones de las vías férreas de 
España y sin que ei comprador ten^a que ocu
parse de nada, toda clase lie pedido, de ñO 
pesetas en adelantí'. mediante un rccarg-o de 25 
por 100 sobre el importe de factura. 

Las señoras que en sus viajes atravesaren la 
frontera eucoiitr.irán en las casas de reexpedi
ción que {!n Irún y Heudaya tiene establecidas 
el (fPri Atenjps de París» las colecc¡<uies de cuan
tas muestras desearen, bien sea ¡¡ara sn toil.-tít-
ú bien para las necesidadi's de su familia, pu-
diendo recoger su^ pedidos en este último pun
to sin p:ig-ar gastos de portes. 

VARIKDADES. 

LA GOLOHDRIÍii Y EL CAHARiO, 

Ligera como una. flecha, rasando casi con 
su blanco peolio la tierra y íanzaiido dulces 
gritos, una golondrina daba rápidas vueltas 
por la calle buscando una brizna de ali
mento para sus pollitos; su trabajo era es
téril; se cansaba de volar y i'cvolar, de des
cribir rápidas curvas, de salvar los obs
táculos, y no hallaba ni im mal grano de 
trigo que llevar á sus hijuelos, que , sin 
duda alguna, se impacientarían ya de la 
tardanza de hi madre y .sacarían las cabeci
llas fuera del nido Jlaraiindola con tiernos 
píos. 

La golondrina, rendida ya por su infruc
tuosa carrera, se posó sobre la barandilla fie 
un balcón, próxima á nna elegante jaula , 
en la que un canario saltaba muy ufano de 
cañita en eañita, subía al trapecio, bajaba 
al comedero, todo con rápidos movimicntiis, 
como si tratara de hacer ver á la golondrina, 
(que se había aproximado más y contem
plaba absorta la dorada jaula) todas las co
modidades de su aéreo palacio. 

Continuaba admirando la golondrina al 
morador de la jaula , y al verle vestido de 
color tan flamante, ligero, contento, reco
rrer la jaula, comer, beber, subir á la caña, 
lanzar un gorjeo que al mismo canario ba
cía extremecer de gozo, la pobre examinó 
su ropaje, y al compararle con la amarilla 
casaca del canario, halló que era muy negro 
y feo. 

Esta observación la hizo entristecer, y se 
piiso mucho más triste aún cuando qui.sooirsc 
á sí misma y cerciorarse de que , por lo me
nos, au canto podía igualarse al de au rico 
hermano; nuevo desencanto; su voz parecía, 
ai lado de la del canario, el chirrido de un 
grillo comparado con los trinos del ruiseñor. 

La golondrina no dudó de que tenía de
lante algún príncipe, ó cosa por el estilo; y 
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Las LucMs de nuestros días 
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DIALOaO PIÜMERO. 

Historia, de nuestros dos personajes. 
Pequeñas escaramuzas. 

Quiso y logró mi tío decidirme á la vida 
monástica; y puedo asegurar á V, que , 
cuando entré en el convento no sabía más 
de lo que él había querido comunicarme, 
ni abierto más libros de los que él nic ha
bía puesto en las manos, ¡Qué cuidado c! 
suyo para que nada viniese á turbar la re
ligiosidad de mi espíritu! Me hizo aprender 
el latin, no en los antiguos clásicos, sino cu 
los Santos Padres, i í e dio por modelos de 
elocuencia sus predic^idorca favoritos, Xo 
me dejó leer más poesías que algunas de 
León , las de Han J u a n de la Cruz y las de 
Santa Teresa. Me enserió la Filosofía por el 
Padre Amat , anotado y expurgado de su 
mismo pufío. Al explicarme las pocas l e -

desjiués de nnichas vacilaciones, en hi- cua
les el amor de uiadi-c venció al amor p r o 
pio, se decidió á acercarse al canario y pe
dirlo humildemente una limoüna; 

--ÍScñor potentalo—dijo la ííolonilrin;! 
inclinando graciosamente su negra cabecilla, 
—,.;no podríais darme unos cuantos granos 
de alpiste? Ved que tengo cuatro hijos 
y que todavía no les he podido dar de comer 
hoy; ¡tan malos están los tiempos que ni 
una miga de pan he hallado por esas ca
lles! 

—Cómo, esclí^mó el canario volviéndose 
al trapecio, y contoneándose al ver á la go
londrina l iumildemente á sus pies—¿para 
alimentar á tus hijuelos necesitas volar por 
las calles arriesgándote á mil peligros:' 

—Si señor; soy pobre; vivo en una choza 
que yo mismo he construido, y si no ine 
busco el alimento nadie me lo dá, 

—-¡Pobre hermana! dijo entonces compa
decido el noble prisi(mero—y yo que creia 
que todos los |iájaros podían comer cuando 
quisieran. Es claro, yo he visto poco ninndo, 
nunca he salido de aquí ; aquí nací y segu
ramente aquí moriré, Pero soy muy rico; 
ya ves, este pslacio es mío; nunca me falta 
nada; cuando hace frió me abrigan dentro 
de la casa; en fin yo no tengo que ocuparme 
de nada, y coa solo hacer unos cuantos gor
goritos están contentos los que m e gobier
nan, 

— ¡Ah! ¿pero estáis sometido á nna volun
tad agena? ¿Su podéis abandonar cuando 
queráis ese dorado palacio y recorrer el 
campo, cantando de árbol en árbol? ¿8i 
vuestros dueños no os dejan, no podéis ir á 
lejanos países eu busca de mejores climas-' 

—T\ada, nada puedo hacer sin sn asenti
miento; pero, en cambio, me dan toducuan-
to apetezco y aún más. 

— ;*)li! pues yo go/.o de completa libertad; 
mirad: tengo aquí una choza bajo la 
cornisa de un tejado, y en nn país muy le
jano que llaman África, tengo otra eu las 
ramas de nn corpulento baobab. Cuando 
llega el invierno, nos reunimos mil ó más 
compañeras, y jun tas marchamos allá: para 
viajar no tengo que consultar con nadie , 
soy dueña do mis acciones. 

— ¿Qué te importa esa libertail, si á ve
ces, como hoy, no tienes que dar de comer 
á tus hijuelos? 

—Es verdad que eso ocurre con frecuen
cia; pero ya q u e no pueda comer, á lo me
nos puedo beberme ios vientos viajando 
de África á aquí y de a q n í á África, re
creándome con los hei'uiosos paisajes que se 
presentan ámisojos, y . . . que queréis , osóme 
alimenta. Porque , gran señor, la l i be r t ades 
un alimento necesario a l a lma. 

—Todo eso podrías remediarlo, si tú 
quisieras entrar á nii servicio; disfrutarías 
de las niismas comodidades que yo, 

— ¡Líbreme Dios! ¿Entrar y no poder sa
lir? ¿no ser dueña de hacer lo que quiera? 
¡Jamás! 

Y la golondrina, piando, rápida como el 
rayo, contenta do verse cu libertad, bebien
do, como ella decía, los vientos, pronto lle
gó á una era, de la cual pudo llevar lo sufi
ciente para dar do comer á sus hijuelos. 

L. BiiiitmiA. 

Madrid 15 de Septiembre de 18Sa. 
Señor Director de LA KIÍGION VASCA. 

Mi distinguido amigo: Escasas son las not i 
cias de interés que puedo comunicarle lioy. 
Una de ellas es la referente á la conducta s'e-

yes de la naturaleza que conocía, no s c c a n -
ñó de repetirme que Dios podía alterarlas 
y suspenderlas, como se había visto en d i 
ferentes siglos, sobre todo á la muerte de 
Cristo y en aquella famosa batalla en que 
se detuvo el sol para que Josué pudiera 
completar su victoria y acabar con sus enc-
iiiigoH, Al daniie algunas lecciones de Geo
grafía rechazó por de contado el sistema de 
Copérnico como opuesto á la Biblia y ai 
testimonio de nuestros propios sentidos. La 
tierra á sus ojos era el centro y aun la par
te principal del uiiivei'so. Dios había encen
dido solamente para nosotros el sol que nos 
a l u m b r a d o dia, la U i n a q u e nos disipa las 
tinieblas de la noche y los innunierable.s 
astros que tachoaan la bóveda del cielo. 
Inúti l seria decir á V. que yo lo creía fir
memente . 

No logró, sin ouibargo, mi tío redncirme 
por complelo á su autoridad sino después 
de agrias reprimendas. La lectura de la Bi
blia me sugería con frecuencia observacio
nes poco respetuosas que le producían gran
de alarma, No acertaba yo, por ejemplo, á 
reconocer en nuestro Padre Abraham al va
rón perfecto y Manto, L e creía reprensible 
en lo de haber dos veces ¡iresentado por 
hermana á su mujer, exponiéndola á las 
seducciones, primero de! egipcio Faraón, 

yriiiila ¡I ir i'l giibiiiruo cim motivo de las elec
ciones lie Diputailos proviiit'iales. Uoum de 
costumbre ios per¡(>dicos di' la situación nos 
atronarím lo.= oídos trataruln de cDUvencernos 
ili' <[iH- el gíibierno iba á liiii i taracú impedir se 
iMiiu'tii'raii ah(is:is ni coacciones de ninj^una 
espe^-ie. y. con efiícto. tantos y t.io esjanJalii-
sos han sido los cometidos por él en algunos 
puntos, ^[adrid inclusive, que no obstante e s 
tar ya los españoles iicosturabrailos ¡i otras co
sas, la reciente elección dejará recuerdo impe
recedero en el cuerpo electoral. 

En este punto oljsérvasc, sin embargo alffo 
que consuela y que saca de tino á los ministe
riales. Esto es el retraimiento en que se han 
c.nci'rrado las cinco sextas partes de los elec
tores. Han comprenrtiilo lo ridículo que es to
marse la menor molestia por ayudar en la farsa 
(|ue cou el pomposo titulo de elecciones se r e -
pri'senta eu este dcsdieliado país de las sincr-
,-}d"di-s. y la mejor protesta que han podido 
formidar es la actitud que han adoptado. 

Para hoy e.stalia anunciado nn l'ou.ícjo de 
Ministriis en el que parece había de discutirse 
cnmii tema principal la cuestión de reforoias 
militares: éste, sin embai-fro, se lia ;\plazado. 
probablemente hasta el domingo próximo. 

Hace unos dias cireulii el rumor, que no sólo 
no se ha desmentido, .sino que va tomando cada 
vez más cuerpo, de que el Wr. Moret pensaba 
introducir una reforma en la actual distribu
ción territorial, por la ([uedesapareceriau 34 jiro-
v ínc i a symás de :i.0()0 municipios. También 
se asegura es cierto que el Ministro de Ultra
mar piensa hacer una conversión de la Deu
da de Cuba y con ella una nueva emisión de 
liilletes. Aún U!) ptunlo asegurar nada en con
creto acerca de este asunto, si no es que po
demos echarnos á temblar todos, pues sabido 
es el resultado que dan siempre estas conver-
.siones. 

* 
* * 

El cídciire crimen de la calle de Fuencarral 
aig-ue díuidoque hacerála justicia histórica y 
á la prensa. La primera parece que tiene espe
cial empeño en demostrar al país que no sirve 
para nada más que para hacer todo al revés: 
la secunda i/" iii.srii.míu, por supuesto!, couti-
uíia siendo blanco de las iras de aquella y dis
puesta á uo retroceder un solo paso eu la senda 
ijue ha emprendido. 

Estos días se habló de que Ée pensaba pro
cesar á los periódicos íiisfiisiUiis por supuestos 
.sohorno.s de teatig'os. Como es natural esta no
ticia acíibó de indig'nar á todas las personas 
honradas que lian venido siguiendo cou in te
rés la marcha del proceso é hÍKo asimismo que 
se convirtieran á la ¡iisciis'it'': personas impor
tantísimas .V no pocos periódicos de provincias 
que liasia hoy habían militado en el opuesto 
bando. 

Cou motivo de esta campaña han ingresado 
en la cárcel uu redactor de /." /ÍÍ^^/ÍWÍ'OT. de Ma
drid, y los directores ile El C'JI-I-I;O di- V'ilnacic y 
L'is Profitidc'S. ambos de Valencia. 

También eutróhace poco enlacarcel mode
lo un redactor de LnJúti'ii. Hsp^ni" que fué con
ducido por ¡as calles atado codo c<m codo. 

* 
* * 

El viaje del i^r. Pí y Margal! á Barcelona pue
de coiLsiderarse coüio uno de los mayores 
triunfos alcauKados por nuestro partido. En 
todo el trayecto ha sido aclamado con el niayiu' 
entusiasmo, principahueutc i'u el que media 
entre las estaciones de Zara^oKa y íiarci'loua. 

Algunas horas antes de la llej^-ada del tren 
comenzaron á anuir á la e.-itaciúii de este úl t i 
mo piinti> numerosos carruajes. Después lle
garon Comisiones de casi todos los pueblos de 
Cataluijo. y . por último, casi todo el vecindario 
de Barcelona. Cuando el tren llego y se apea
ron el Sr. Pí y los -Sres. Mo.va. Palma. Pí y Ar-
nagii y Vera y üonzálca. que le acompañaban 
desde Madrid, el entusiasmo del pueblo rayó 
cu el delirio. El Hr. Pí y Margal! fun condu
cido a l a carretela qui' h'" estaba esperando, casi 
eu biMxos de la multitud, que le acompañó ha.s-
ta sn alojamiento sito eu ¡a Líambla de las l l o 
res. 
' Sc^-ún anuneian los telegramas que do Bar

celona se reciben, no sí ha conocido allí, des
de hacemiiclios años, ningún recibimiento tan 
entusiasta. 

Estos días lia visitado la Esposieión. en la 
que ha sido objeto de las mayores miu'stras de 
veneración y simpatía por parte de todos los 
delegados e.-itraiijeiTis, particularmente por los 
de Francia y las liepúblieas AuK'rieauas. 

Los monárquicos dan grandísima importan-

luego de Ablinelech, rey de ' i e ra ra . i l o lo 
parecía más en lo de haber recibido de l ' a -
raón, como en pago de los favores de Sara, 
ovejas, y bueyes, y camellos, y siervos, y 
siervas. L e consideraba imperdonable por 
la dureza con que había despedido á su 
criada la infeliz Agar y al hijo que do ella 
había tenido, dándoles por toda hacienda 
un pan y un odre de agua, i l ae íame presen
te o! tío que Abraham cumplía en esto la 
voluntad del Señor; pero yo le replicaba 
que no comprendía como Dios pudiese para 
sus fines exigir ni permitir á sus criaturas 
que faltasen á la moral ni ahogasen en su 
corazón los más dulces sentimientos de la 
naturaleza. Debates como éstos so levanta
ron algunos entre nosotros. Los cortó mise -
vero protector de una ve:í para siempre, 
amenazándome con la cólera del cielo si 
volvía á poner en tela de juicio la santidad 
de las Escr i turas , y me obligó á confesar mi 
falta y aun á espiaj-la por la oración y el 
ayuno. 

Xo llegué á profesar en el convento por 
venir la revolución á in terrumpir brusca
mente uii noviciado. Celebré y sentí á la 
vez este suceso. L o celebré por ver rota una 
cadena que oncontraba pesadísima y s u p e 
rior á mis fuerzas; lo sentí porque acababa 
de fallecer mi tio, y , solo eu el mundo no 

cía á ese viaje, y esperan con an-iiedad las de
claraciones que hade hacer el Sr. Pi eu el dis
curso que primunciardeii el mcetlug del teatro 
Principal. 

Nada niás encuentro que sea digno de comu
nicarle por hoy. Queda de V. affjno. 

Et cui'rt'Sjiijiiidl. 

i::i)ií.a[SFON[ji¡.\ci.\ AII.\II\¡Í;IR.UIV:1 

D. N . M.—-Burdeos.—Queda usted sus
crito por un año. 

D. A. P .—Bi lbao ,—Id . por cuatro me
ses.. 

]) , C. R,—Burgos.—Td, por un año. 
D . J , 1. .•—Tudeia.-—Id. por un semes

t re . 
D, P . H.—Dueñas.^—Id, por un año. 
D, A, L .—Barbas t ro .—Id. id. id. 
I) . T . l i . ^ B u r d e o s , — Id, por un t r i 

mestre. 
D. E . L . — í d e m , - I d , id. id. 
D, M, M.—San Sebast ián.—Id. por un 

año. 
D, A. E . y C . ° , — í d e m . — I d . id. id. 
D . A . L . M. v I L — í d e m , — I d . id. id. 
1). E . P .—Toledo .—Id . id. id, 
D. l i . de A . ^ H u r d e o s . — Id. por un se

mestre. 
D . f. de O . — C e s t o n a . ^ I d . por un tri

mestre. 
D . M. P . F.—Oebrcros (Avi la) .—ídem 

id. id. 
D . P . y i l . - l l e r e n c i a . — ( C i u d a d Real ) .— 

Id. por un año. 
D. J . D , — I r ú n . — I d . por un semestre. 
D, G. C . ^ A ' i a n a {Logroño). — Id. por 

un semestre. 
D. J , Olí. y 3 1 , - T o r r a l b a de Gilatra-

va (Ciudad Real). - Id . id. id, 
I) . E . \ , JVL —-Hautc Garonne .—ídem 

id. id. 
D . A . V. V B . ^ B r e a (Zaragoza),—ídem 

id. id, 
I). P , C, CL—Paniza (Zaragoza). 
1). l í . S.—Brea.—Zaragoza.—Id. id. id. 

Jíovimiento de Buques. 
PUEliTO DIí SAN SEBASTI.ÍN. 

Buques entrados ayer: 
Vapor S'irli'. de Pasajes, con carga general. 

PUERTO DE PAS.AÜErí. 
Boques entrados ayer: 
Vapor C'ííy/'íí/í-ííí,'de Sevilla, con vino, 
l.anclion Joven Basllia, de Zumaya, con ce

mento. 
Balidos: 
I.auchon Júr^'n B'isíH", de Zumaya, en lastro. 
Vapor C'"/>o Pnids, para Burdeos, con resto de 

carga. 
Id. Giyoiiiip. para id., cou id. 
Id. Rhi-m-iit/i. para Bilbao, en lastre. 

Anuncios preferentes, 
Gotizaciones ds monedas. 

Premios ipie yagan los ííres. Fernand y Gas
tón llelvaílle, de Bayona ¡Franeial. calle Víctor 
Hlluro. 48. salvo variaciones. 
En cambio de plata i bilbtes del Basco ás España. 

¡SALVO VAKIACI0NE3J 
Por alfongiuos 1 l|4 "lo premio. 
Por isah(?liuas 5 "[„ id. 
Por oro antiguo de peso. . , 2 3¡4"|o id. 
Por soberanos ingleses. . . , 21[2 id. 
Por i s a b e l i n o s de los años 

1850-61 2 3i8"io id. 
Duros ¡sabeLnoB 4 ptas. 60. 

Id. ('ai'iilus y Fernandos. . 4 ptas. 

f^rnnco )) fiucSto en iBaljoitit. 
!rap. de LA VOZ DB GUIPÚZCOA. 

tenia sombra que me cobijara. J l i situación 
era como Y. puede comprender apuradísi
ma. Quise á todo trance salvarla por n o e x -
ponernte á una catástrofe, y recurrí á un 
medio que no adivinaría V. fácilmente. Ar 
día entonces la guerra entre D." Isabel y 
D. Carlos; pasé de sacerdote á soldado y 
corrí á ponerme á las órdenes de Zuma la -
carregui. E n t r e los des campos había de 
preferir naturalmente el que, al decir de 
cuantas personas había oído, sostenía la 
causa de la religión, la legitimidad y la p a 
tr ia. 

Seguí aquel la serie de campañascon bas
tante fortuna: era capitán cuando entré con 
D . Carlos cu Francia. Ahí me tiene usted 
otra vez sin profesión y sin fondos. At 'ortu-
nadaineníe, me destinaron á un pueblo do 
Bretaña donde encontré la mejor acogida 
en una familia noble y opulenta, adicta al 
duque de Burdeos, Xo podré j amás corres
ponder á las atenciones que conmigo tuvie
ron aquellos aristócratas con ser yo p lebe
yo y estar ellos muy orgullosos de su distin
guida cuna; pero yo me sentía como aver
gonzado de vivir de mantel ajeno, y hube 
de rogarles que me proporcionaran cosa en 
que ganarme el pan con el sudor de mi 
rostro. Me confiaron primeramente la ense
ñanza do sus hijos, después la adni in is t ra-
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Revista semanal políi:ico-administrat¡va 

" f^:>=&í-

Director-fiindadoi': D. Fernando Tor ra lba . 

Precios de suscripción. 
Pesetas. 

En España, un trimestre 1'50 

Reato cíe Europa, un año 3 0 

América, un año If) 

P A G O A N T I 

Precios de inserción. 
Pesetas. 

Anuncins en cuarta plana O'10 
Ttt. en torcera plana 0 '20 
Id. en jiriiuera plana 1 

Noticias y comunicados á precios convencionales. 

SFAOO. 

Se publ ica todos los Sábados. 

DTRECCI(')N. líF.DAnníÓN V AD:\riXISTRAGIÜN. 

Calle de LESAZPI, núm. 4, pis o 2. o 

J. HERMOSILLA 
('i(RHE[)na IIFICIAL DH roiiuRCín 

Y A C T E N T E « E S E I i A l , DI'-. XECiOCIOS 

L o g r o n e s . 
Apartado de Correos, núm. 13. 
Admite ciiautus aHnuío.-i y re presen tiíc ion es 

se le crinflernn. de carácter honroso, en cual
quiera clase de negocios para estii plaza y sil 
provincia. 

Benito Martícorena 
sye.HtfllllNI, MB, 

SAN SEBASTIAN 
ÍGLll 'ÚZCO.i) 

- „ . „ - Alquiler y venta de to
da clase de velocípedos á precios de fábrica. 

Único rcprosentante en Ciiilpiizcoa y Álava 
de la casa 

The Coventry Machinisís' V Uínited 
C O V E N T R Y •IN-UI-ATUIÍKA) 

— Toda clase de útiles para Teloípedoa — 

A los Médicos y Enfermos. 
Instrumentos di'- cirugía, Ternióuietnw clíni

cas. Especidums. Jeringas de Prava?, y de otras 
clanes. Asientos de goma para enfermos. Fajas 
oara seúoiiis y caballeros. 

De venta en la Perfumería de A. Ayestaráo, 
San Jerónimo, 3, Snn Sfiasiidii. 

¡P 
^ en los cafés 
•3 .y 
"£• ultramarinos. 

AGENCIA 
de reclamaciones á los Ferro-carriles. 

y 
IRUN 

^venida de la (Estación^ 32, entresuelo. 

Esta agoncia queda desde hoy abierta al servicio del 
público j muy particularmente del Comercio. 

Se revisan los talones de expedición y recepción y so 
hacen todo género do reclamaciones por retrasos de las 
mercancías, cambio de expediciones, detasas, averias, robos 
y sustracciones, errores de peso y cuantos asuntos estén 
relacionados con las (Compañías de Ferro-carriles. 

ADVERTENCIAS. 
Todos los señores suHcritores á LA REGIOK VASCA, tendrán dereclio á iliri-

gir las consultas que sobre los casos expresados les ocurran, á la Agonc ia >' 
se les contestará en la Sección especial, (jue á este objeto se abrirá en el ]ie-
riódioo. Este servicio le presta la Empresa gratis. 

Todos cuantos asuntos se sometan á nuestro estudio en todo género de recla
maciones, S9 evacuarán mediante un 50 por 100 de laá sumas que se recla
men, siendo de cuenta de esta Empresa todos los gastos, aun los judiciales, 
en aquellos en que sea menester acudir á los Tribunales. 

Recomendamos muy eficazmente al Comercio que wiempre íjue retire 
mercancías del Ferro-carril, exija la carta de porte original, 6 sea la decla
ración del remitente que so acompaña á las mismas, haciendo que en eila se 
estampe el recibo de los portes que satisface, para que de esta manera poda
mos hacer las reclamaciones áque haya lugar. 

La correspondencia sobre asuntos de Ferro-carriles á la Dirección de este 
periódico, Legazpi, 4, 5.", ó álos Sres. Torralba y 6'.°, Irun. 

© T i ^ S 'Xi }w^m 

Electricidad Industrial 
Nuevas ioslalacioiies i 

J. Oomet-
Teléfunus jiara habitaciones, 

fábi'icas y esci'itoi'ios,—Teléfo
nos sistema Ader para grandes 
distancias. 

Todos los aparatos, asi como 
los trabajos de colocación, son 
minintizados. Se facilitarán so-
lífc pedido pn^sQpuestos é ius-
trui'cioiiew. 

OírJBirse á D. Manuel de Urcola, Maestro de oliras, San Sebastian. 

CATALUÑA 
COMPAÑÍA GENEIÍAL T)E SE(iT'iíOS SOBRE LA VIDA A PKIMAS FIJAS 

Domicilio en Barcelona, AN'CHA, 64, delegaciones an toda España 

CAPITAL DE GARAUIlñ, intíependiefite del aportíüio por los asegurados 

de PESETAS 
Las familias mediautíi peqiieños ahorros pueden crearse un capital respetable. Por ejemplo; im 

padre ala edad do 30 años, pagando 25 dnros animles, leg'a á su esposa é lujos nn capital de mil 
duros, ¿tjuií'-n no pncde ahorrar esta pequeña cantidad? 

1.a prima puede fraccionarse en semestres ó trimestres, lo cual facilita el pago, 
Cuando se han pa^iido ya tres anualidades el seguro no puede caducar. 
Después de tres años la Compañía liace préstamos con la garantía de las pólizas en proporción 

ásii valor aetnal. 
Les miichascomljiüaciones[)uc tiene establecidas el VIT.\LICU> tanto para caso de muerte co

mo para caso de vida, satisfacen completamente todas las necesidades de las familias, sean cuales 
fueren las circunstancias en (pie se encuentren. 

Delef^adüs en esta, irires. Buerba hermanos, .'\.ndía, íl y 11. 

-

.' 
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Su|iei*¡oi*es Chocolates 
DE 

M A T Í A S L Ó P E Z 
MADRID-vESGOHJAL. 

Venta en el año 1886, 4.000.000 de patinetes. 
Kste dato demWstra la impoi-tancia de la casa y la predilección del público por esta 

marca. ' , , 

CAFES, TES, SOPAS. 
De venta en todos hw Establecimientos de UHraimiriims y Confiterías de España. 

Exíjase la verdadera marca. 
,>vAyVrSSVSSS'iSNNNS^V.VyVyVYSVvVvS\VSV^V*V>VrS^VvVr^^ 

: ' • 

Aeiua de Insalus. 
IZABZA I'TOLOSA), analizada por el eminente qnímico Dr. D. Fausto Garagarza, declarada de ut i 
lidad pni)lica por real orden de 17 de Marzo de 1888. 

Es b¡ carbón atada, lií^eramente alcalina, digestiva, de sabor agradable y excelente bebida ga
seosa para tomarla en las comidas, sola ó niezeiada con vino. Oontifme dos litros de ácido carbó
nico por liti'o de ag\ia. excita el paladar agradablemente y abre c4 apetito auxiliando ladif^estion, 
sin que su uso constante estrag-ne el estómago, como sucedí; con las aguas fuertemente alcalinas. 
Se usa. con í'xito notable en la diabetes sacarina, sin que dííbilite el organismo, y está eflcazmento 
recomendada en las múltiples afecciones de los aparatos digestivo y urinario. Conídene tomarla 
en ayunas, en la medida que se quiera, pora líi curacien de dichas enfermedades, sin perjuicio de 
usarla también como bebida de mesa, sola ó mezclada con vino. 

Estas aguas son similares a las de tíaint-Oalmier, Apollinaris y Valls. con la circunstancia de 
ser menos salinas y alcalimis y mH.\' agradables al paladar. 

Los pedidos directos se sirvcni á H pesetas la docena de botellas de á litro, comprendido el em
balaje y cascos, siendo de cuenta di.d adqviirente los gastos de transporte. 

Se vende en ¡San Sebastian, á *5 céntimos de pesetíi la botella de litro con casco, en la farmacia 
de 1). Manuel Tornero, driigueria de II. Simón Echeverría y restanrant do La Mallu rquiua, y en 
bis principales fondas. 

Kn Irun, farmacia de D. Domingo Lasa, 
Aéiniíústracm: Plaza "Vieja, número 1, Tolosa. 

MuiiUiilt) estü Hsliilik'Cimieiit» I;UH arreglo i. lus últimos 
adelüiitos del urtu tiimgrúfico, se eiicargii detoda nlaatide 
trabajns. 

•gdletos, ¿ i i rw, .geríedicos. Pjcspeclm, Silktaje, 

iMemorandiiais, •(¡itcalmes, Membietes de Caitas y .Sóbns, 

garjetas, ^^s^tuliis de ff,eíundoit. ¡¡nvitaríones, ^., 4-

F;3 Estitljlet'iuiii'iitii onlá íibievtif itin y iim-he. 

I t ^ ECHAIDE, 3, BAJO - ^ f l 

La Funeraria. 
PRIMEUA líMl'KESA DK l'( LUPAS EÚNEBSE. 

Servicio permanente' de noche y día. 
iSe encuenti'an cajas hechas de todas clases, 

2a, SAN MARCIAL, 22. 

P a n 0 > l ífráñcodelBARLUCEA, apro-
• rfP'S' bado por el Gobierno y premia
do en las exposiciones de Madrid y Zaragoza. 

Consta, de seis números ó reglas, y se vende 
hi resma de 2.000 planas de cmla número, ó sur
tida de los seis números, á 4 pesetas, en la im
prenta de este periódico. 
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